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CONVOCATORIA PÚBLICA No. 012-2020 

 

El objeto del presente proceso de contratación es: “CONTRATAR LA OBRA CIVIL Y DEMÁS 
ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR LAS ACCIONES COMPLEMENTARIAS DEL PROYECTO ‘EL 
ENSUEÑO’ DE LA SEDE TECNOLÓGICA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS “ 

 

ADENDO No. 2  

 

Dentro del marco de la Ley 30 de 1992, el Acuerdo No 03 de 2015 expedido por el Consejo 
Superior Universitario, la Resolución No 262 de 2015 expedida por la Rectoría de la Universidad 
Distrital y demás normas que la complementan, adicionan o reglamentan y teniendo en cuenta las 
solicitudes realizdas por la empresa presentadas por los oferentes interesados en el proceso; el 
Comité Asesor de Contratación, decidió mediante el presente Adendo, modificar el Pliego de 
Condiciones, tal como a continuación se describe: 

 

1. Modificar el numeral 1.9 CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA 
 

1.9 CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA  

 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR / RESPONSABLE 

Publicación del proyecto de 
pliego de Condiciones. 

 25 de noviembre  de 
2020 

Vicerrectoría Administrativa y Financiera.  Se publicará en Página Web de la 
Universidad Distrital y en el SECOP II 

Solicitud de aclaración u 
observaciones al proyecto de 
Pliego de Condiciones. 

Del 25 al 01 de 
diciembre  de 2020, 
hasta las 5:00 pm. 

Por medio digital, hasta las 5:00 p. m. a la Vicerrectoría Administrativa y 
Financiera de la Universidad  al correo contratacionud@udistrital.edu.co, 
con copia al correo vicerrecadmin@udistrital.edu.co  

Evaluación de las observaciones 
al proyecto de Pliego de 
Condiciones 

Del 01 al 02 de 
diciembre de 2020 Comité Asesor de Contratación.   

Respuesta a las solicitudes de 
aclaraciones o modificación al 
proyecto de Pliego de 
Condiciones. 

04 de diciembre  de 
2020 

Comité Asesor de Contratación,  Vicerrectoría Administrativa y Financiera.  
Se publicará en Página Web de la Universidad Distrital y en el SECOP II. 

Resolución de Apertura de la 
Convocatoria Pública 

04 de diciembre  de 
2020 

Rectoría, de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.  Se publicará 
en Página Web de la Universidad Distrital y en el SECOP II. 

Publicación del Pliego de 
Condiciones definitivo. 

04 de diciembre  de 
2020 

Vicerrectoría Administrativa y Financiera.  Se publicará en Página Web de la 
Universidad Distrital y en el SECOP II 

Solicitud de aclaraciones y/o 
modificaciones al Pliego de 

Del 04 al 09 de 
diciembre  de 2020 

Por medio digital, hasta las 5:00 p. m. a la Vicerrectoría Administrativa y 
Financiera de la Universidad  al correo contratacionud@udistrital.edu.co, 
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Condiciones.  con copia al correo vicerrecadmin@udistrital.edu.co  

Audiencia virtual de Aclaración 
de Pliegos de Condiciones 
definitivos y distribución y 
asignación de Riesgos. 

07 de diciembre de 
2020, a las 10:00 am. 

Comité Asesor de Contratación. Por la Plataforma Web “Google Meet”. 
meet.google.com/yhd-xnuq-otw; Se debe solicitar acceso a la Audiencia 
virtual previa hora de la reunión al correo  vicerrecadmin@udistrital.edu.co  

Respuestas a las solicitudes de 
aclaraciones o modificaciones al 
Pliego de Condiciones. 

010 de diciembre  de 
2020 

Vicerrectoría Administrativa y Financiera,  Se publicará en Página Web de la 
Universidad Distrital y en el SECOP II. 

Presentación de ofertas, Cierre 
15 de Diciembre  de 
2020 hasta las 10:00 
a.m. 

Los oferentes deben remitir sus ofertas escaneadas en su totalidad; a los 
correos contratacionud@udistrital.edu.co, y al correo 
vicerrecadmin@udistrital.edu.co . Por la Plataforma Web “Google Meet”. 
meet.google.com/evy-ofqr-qgv; Se debe solicitar acceso a la Audiencia 
virtual previa hora de la reunión al correo  vicerrecadmin@udistrital.edu.co  

Conformación del comité 
evaluador 

15 de diciembre de 
2020 Rectoría de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.  

Estudio y evaluación de las 
propuestas. 

Del 15 al 17 de  
Diciembre  de 2020 

Comité Evaluador designado. En este momento la Universidad podrá 
requerir a las empresas oferentes para que presenten aclaraciones o 
realicen subsanes a sus ofertas. 

Presentación de los resultados 
de la evaluación por parte del 
Comité evaluador designado al 
Comité Asesor de Contratación. 

18 de Diciembre de 
2020 Comité Evaluador designado, Comité Asesor de Contratación. 

Publicación del informe de 
evaluación 

18 de  Diciembre  de 
2020 

Comité Evaluador, Comité Asesor de Contratación, Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera.  Se publicará en Página Web de la Universidad 
Distrital y en el SECOP II. 

Observaciones a la evaluación, 
presentación de subsanes o 
aclaraciones 

Del 18 al 22 de   
Diciembre  de 2020. 

Por medio digital, hasta las 5:00 p. m. a la Vicerrectoría Administrativa y 
Financiera de la Universidad  al correo contratacionud@udistrital.edu.co, 
con copia al correo vicerrecadmin@udistrital.edu.co . 

Estudio y evaluación de las 
observaciones presentadas a la 
evaluación   

Del 22 al 23 de   
Diciembre  de 2020. Comité de Evaluación designado 

Publicación de la evaluación de 
las propuestas. informe Final   

23 de  Diciembre  de 
2020 

Comité Evaluador designado, Comité Asesor de Contratación,  Se publicará 
en Página Web de la Universidad Distrital y en el SECOP II. 

Audiencia de Recomendación 
de Adjudicación o Declaratoria 
de Desierto. 

24  de  Diciembre  de 
2020, a las 9:00am 

Rector o su delegado, empresas participantes, a las 9:00 a.m. Por la 
Plataforma Web “Google Meet”.meet.google.com/mwc-wrfp-xjv; Se debe 
solicitar acceso a la Audiencia virtual previa hora de la reunión al correo  
vicerrecadmin@udistrital.edu.co  
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2. Modificar el numeral 1.14 DILIGENCIA DE CIERRE DEL PROCESO 
 

1.14 DILIGENCIA DE CIERRE DEL PROCESO 
 
El cierre del proceso será el 15 de diciembre de 2020, a las 10:00:00 a.m. La Audiencia se 
llevará a cabo de manera virtual utilizando medios electrónicos a través de la Plataforma Web 
“Google Meet” meet.google.com/evy-ofqr-qgv; disposición permitida de acuerdo con Concepto 
C ─ 243 de 2020 de Colombia Compra Eficiente, frente a las medidas tomadas por la problemática 
del COVID-19. y se levantará un acta en la que se relacionen las propuestas presentadas, los 
nombres de los proponentes determinando si se es persona natural o jurídica, Consorcio o unión 
Temporal, los números de pólizas de seriedad de las ofertas, el número de folios total de cada una 
de las ofertas, el valor de las ofertas. 
Esta acta será suscrita por los funcionarios delegados: por la Oficina de Control Interno, un 
delegado de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera y por un delegado del la Oficina Asesora de 
Planeación y control, así como por los proponentes que asistan. 
Los oferentes remitirán escaneada su oferta, en su totalidad, al correo 
contratacionud@udistrital.edu.co, y al correo vicerrecadmin@udistrital.edu.co . Antes de la 
10:00:00 am del 15 de diciembre de 2020 (hora legal colombiana). 
 
NOTA: La universidad se permite informar que NO se aceptan enlaces a Google Drive. Por lo 
anterior se acepta que la propuesta se remita en varios correos siempre y cuando en los mismos se 
especifique claramente el orden de apertura y se solicita unificar en un solo pdf la cantidad 
de archivos a adjuntar en cada correo; donde el tamaño no supere los 25 MB. 

 

3.  Modificar el numeral 2.3.1.2. EXPERIENCIA ESPECIFICA HABILITANTE DEL 
PROPONENTE 

 
2.3.1.2. EXPERIENCIA ESPECIFICA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

 

Para habilitar la propuesta se verificará si los proponentes cumplen con los siguientes criterios de 
experiencia mínimos exigidos. 
 
Teniendo en cuenta que todas las personas naturales o Jurídicas nacionales, o las extranjeras 
domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contrato con las entidades 
estatales, deben estar inscritas en el Registro Único de Proponentes”. 
 
Para acreditar experiencia de contratos ejecutados celebrados por consorcios, uniones temporales 
y sociedades en las cuales el interesado tenga o haya tenido participación, para cada uno de los 
bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de 
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Bienes y Servicios, con su valor expresado en SMMLV, de conformidad con al menos uno de los 
códigos solicitados. 
 
Clasificación UNSPSC Descripción 
81101500 Ingeniería civil y arquitectura  
77101600 Planeación ambiental 

 
 
DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
Para acreditar la experiencia el proponente deberá relacionar en el ANEXO 5.  EXPERIENCIA 
GENERAL Y ESPECIFICA así: 
 

Certificaciones Contractuales  Selecció
n 

Tipo de experiencia a solicitar 
General X 

Específica X 

Número máximo de certificaciones a solicitar para experiencia general: 3 

Número máximo de certificaciones a solicitar para experiencia especifica: 2 

 

REQUISITO – EXPERIENCIA GENERAL ADMISIBLE NO 
ADMISIBLE 

 
Que el objeto de la certificación se encuentre enmarcado en el 
siguiente objeto: CONSTRUCCIÓN EN OBRAS DE 
URBANISMO EN UN ÁREA IGUAL O MAYOR A 3.500 M2. 

 
En la experiencia general presentada el proponente debe 
acreditar máximo TRES certificaciones que tengan por objeto 
OBRAS CIVILES EN ESPACIO PUBLICO Y/O OBRAS DE 
URBANISMO EN UN ÁREA IGUAL O MAYOR A 3.500 M2, 
cuyo valor sea igual o superior a 1.500 SMMLV establecidos 
para la vigencia 2020. en los últimos 10 años. 
  

  

   

REQUISITO – EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADMISIBLE NO 
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ADMISIBLE 

Que el objeto de la certificación se encuentre enmarcado en el 
siguiente objeto: CONSTRUCCIÓN EN OBRAS DE 
URBANISMO EN UN ÁREA IGUAL O MAYOR A 3.500 M2. 

 
En la experiencia especifica presentada el proponente debe 
acreditar máximo DOS certificaciones que tengan por objeto 
OBRAS CIVILES EN ESPACIO PUBLICO Y/O OBRAS DE 
URBANISMO EN UN ÁREA IGUAL O MAYOR A 3.500 M2, 
cuyo valor sea igual o superior a 1.500 SMMLV establecidos 
para la vigencia 2020. en los últimos 10 años. 

 
La experiencia específica para URBANISMO Y OBRAS 
CIVILES EN ESPACIO PÚBLICO, se acreditarán solo para los 
contratos, que contengan al menos experiencia en alguna de las 
siguientes actividades de espacio público: ANDENES Y/O 
ALAMEDAS Y/O PARQUES Y/O PLAZOLETAS Y/O VÍAS 
PEATONALES.  
 

  

 
Nota 1: Los contratos registrados en el ANEXO 5.  EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA 
deberán indicar en la casilla forma de acreditación de la experiencia si es GENERAL o ESPECIFICA, 
si el contrato registrado aplica para los bienes con los cuales acredita la experiencia. 
Nota 2: Las experiencias general y específica son independientes y NO PODRA utilizarse la 
experiencia general como experiencia especifica. 
Es importante anotar, que la información contenida en el ANEXO TÉCNICO  1.  ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS MÍNIMAS, NO PUEDE SER MODIFICADO en ninguna forma por el oferente, ya que estas 
especificaciones técnicas son las mínimas excluyentes que exige la Entidad, que por tanto SON DE 
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO POR LOS OFERENTES.  
La actualización a “pesos de hoy” del valor de los contratos ejecutados se calculará en relación con 
el valor del salario mínimo del año de la fecha de terminación, es decir, el valor de los ítems se 
expresará en salarios mínimos correspondientes al año de terminación. Para efectos del cálculo 
correspondiente, se anexa la siguiente tabla sobre los valores del SMLMV de los últimos años: 
 
  

PERIODO MONTO 

Enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009 $ 496.900 

Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 $ 515.000 
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Enero 1 de 2011 a Dic. 31 de 2011 $ 535.600 

Enero 1 de 2012 a Dic. 31 de 2012 $ 566.700 

Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013 $ 589.500  

Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 $ 616.000  

Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 $ 644.350  

Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 $ 689.455  

Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017  $ 737.717 

Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018  $ 781.242 

Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019 $ 828.116 

Enero 1 de 2020 a la fecha $ 877.803 

 
Cuando las experiencias registradas en el RUP o en las certificaciones expresen su valor en dólares, 
se tendrá en cuenta la TRM a la fecha en que se celebró el contrato. La actualización a “pesos 
de hoy” del valor de los contratos ejecutados se calculará en relación con el valor del 
salario mínimo del año de la fecha de terminación, es decir, el valor de los ítems se 
expresará en salarios mínimos correspondientes al año de terminación. Para efectos del cálculo 
correspondiente, se anexa la tabla sobre los valores del SMMLV de los últimos años. 

 
Cuando aplique las experiencias registradas en el RUP o en las certificaciones expresen su valor en 
dólares, se tendrá en cuenta la TRM a la fecha en que se celebró el contrato. La actualización a 
“pesos de hoy” del valor de los contratos ejecutados se calculará en relación con el 
valor del salario mínimo del año de la fecha de terminación, es decir, el valor de los ítems 
se expresará en salarios mínimos correspondientes al año de terminación. Para efectos del cálculo 
correspondiente, se anexa la tabla sobre los valores del SMMLV de los últimos años. 

 
Experiencia presentada mediante RUP (Registro Único de Proponentes) OBLIGATORIA 
El proponente deberá acreditar su experiencia a través del RUP aportado con la oferta, señalando 
los contratos que desea sean tenidos en cuenta para esta evaluación. 
Nota 1: Cada experiencia aportada mediante el RUP se analizará por separado. En caso de tratarse 
de contratos adicionados, se sumará al valor del contrato principal, siempre y cuando cumpla con 
haber sido adicionado, ejecutados, terminados y/o liquidados. 
Nota 2: Cuando las experiencias registradas en el RUP expresen su valor en dólares, se tendrá en 
cuenta la TRM a la fecha en que se celebró el contrato. 
Nota 3: Teniendo en cuenta que el Registro Único de Proponentes –RUP- no consigna el tiempo de 
ejecución de los contratos, porcentajes de participación y certificación de cumplimiento, el 
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proponente deberá acreditar la experiencia consignada en el RUP, adjuntando las certificaciones 
y/o copia de los contratos en los cuales se pueda evidenciar dichos aspectos. 
Nota 4: El proponente deberá acreditar o aportar en su propuesta, el certificado del Registro Único 
de Proponentes de la Cámara de Comercio el cual debe encontrarse en firme con corte al año 
2019, vigente y en el que conste su actividad como proveedor relacionado con el objeto de la 
presente y cuya fecha de expedición no sea superior a treinta (30) días antes del cierre de la 
presente Convocatoria y su inscripción y renovación debe encontrarse vigente.  
 
Acreditación de experiencia personas naturales extranjeras y personas jurídicas 
extranjeras 
Deberá acreditar este requerimiento como lo haría una persona jurídica de origen Nacional. En 
cuanto a personas naturales y persona jurídicas privadas extranjeras no inscritas en el RUP por no 
tener domicilio o sucursal en el país: El requisito exigido es el mismo, pero deberá ser aportado 
mediante certificaciones de contratos, sin embargo, es necesario tener en cuenta que a la totalidad 
de los documentos presentados se les aplicará lo establecido en la CIRCULAR EXTERNA ÚNICA DE 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE expedida el día 16 de abril de 2019, TÍTULO 10  DOCUMENTOS EN 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL numeral 10.1 Apostilla o legalización de documentos 
públicos en la cual se indica: “Todos los documentos expedidos en el exterior deben ser 
apostillados o legalizados por la Entidad competente desde el país de origen, para que puedan 
surtir efectos legales en Colombia. Para efectos del trámite de apostilla y/o legalización de 
documentos otorgados en el exterior se debe tener en cuenta lo establecido en la Resolución No. 
10547 del 14 de diciembre de 2018, “Por la cual se adopta el procedimiento para apostillar y/o 
legalizar documentos”, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 
Colombia. Las Entidades Estatales solamente pueden exigir la legalización de acuerdo con la 
Convención de la Apostilla o la legalización de documentos públicos otorgados en el extranjero. 
Este tipo de legalización no es procedente para los documentos privados. Cuando en un Proceso de 
Contratación un proponente presenta un documento público legalizado de acuerdo con la 
Convención de la Apostilla, la Entidad Estatal no debe solicitar legalizaciones, autenticaciones o 
ratificaciones adicionales de ninguna autoridad nacional o extranjera, puesto que el trámite de la 
Apostilla es suficiente para certificar por sí mismo la autenticidad. De acuerdo con el Manual para el 
Funcionamiento Práctico de la Convención de la Apostilla, el país de origen del documento puede 
tener una autoridad que verifica y certifica ciertos documentos públicos (autoridad intermedia) y 
otra autoridad centralizadora que es quien emite la Apostilla. En consecuencia, las Entidades 
Estatales deben aceptar la Apostilla expedida por la autoridad centralizadora correspondiente”. 
En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del 
Proponente de origen extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia, deberá 
hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 
 
Todos los soportes y documentos de la propuesta deben ser legibles.  
Nota 1: En el evento en que el RUT no contenga toda la información necesaria, se podrá adjuntar, 
entre otra, la siguiente documentación: 
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• Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el 
porcentaje de participación mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión temporal. 

• La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta 
de iniciación, de la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato. 

• La fecha de terminación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con copia del acta 
de recibo definitivo, acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato. 

• El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de liquidación (o el 
documento que haga sus veces) o el acta de recibo final a satisfacción cuando el contrato 
se encuentre terminado y en proceso de liquidación. 

• Los servicios prestados, con el acta de recibo final a satisfacción o el documento que haga 
sus veces o con copia del acta de liquidación.  

 
Nota 2: Para la acreditación de la experiencia de consorcios y uniones temporales, deberán 
tenerse en cuenta los siguientes criterios: 
1. La verificación de la experiencia se hará por la sumatoria de cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal 
2. Para los contratos ejecutados originalmente por consorcios o uniones temporales de los cuales 
haya hecho parte un participante, se acreditará la experiencia afectando el valor (área y 
presupuesto) certificado y la cantidad requerida para el cumplimiento de la experiencia por el 
correspondiente porcentaje de participación. En este caso se debe presentar el documento de 
acuerdo consorcial aplicado al contrato correspondiente. Si el contrato ha sido ejecutado por los 
mismos socios del consorcio o unión temporal se contará como un (1) contrato y no se afectará por 
porcentajes de participación. 
Para los contratos ejecutados originalmente por consorcios o uniones temporales de los cuales haya 
hecho parte un participante, se acreditará la experiencia afectando el valor certificado y la cantidad 
requerida para el cumplimiento de la experiencia por el correspondiente porcentaje de 
participación. En este caso se debe presentar el documento de acuerdo consorcial aplicado al 
contrato correspondiente. Si el contrato ha sido ejecutado por los mismos socios del consorcio o 
unión temporal se contará como un (1) contrato y no se afectará por porcentajes de participación. 
En la experiencia proveniente de cesión de contratos, se deberá aportar documentos de cesión 
donde se indiquen claramente los porcentajes de la cesión efectuada, para determinar el valor y 
actividades realizadas de acuerdo con el objeto del presente proceso.   
Si a partir de los documentos soporte de cada contrato o servicio, el proponente no acredita toda la 
información necesaria para llevar a cabo la verificación, La Universidad podrá solicitar información 
adicional. 
La Universidad se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación la 
información aportada por el proponente y solicitar los soportes que considere convenientes tales 
como: certificaciones, copias de los contratos, facturas de venta, copia de los medios de pago, 
actas suscritas, actas de liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos o cualquier 
otro. 
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Según lo dispuesto en el Decreto Ley 019 de 2012 en el evento en que los oferentes presenten 
contratos suscritos con La Universidad, la Entidad se reserva el derecho de realizar las 
verificaciones correspondientes en sus propios archivos. 
Las certificaciones aportadas deben estar debidamente identificadas con el clasificador de bienes y 
servicios según el presente documento.  
BUENAS PRACTICAS AMBIENTALES 
Buenas prácticas ambientales El proponente se deberá ajustar al SGA y a las demás normas 
establecidas por la Secretaria Distrital de Ambiente; Guía Verde y las normas ambientes 
establecidas por el Ministerio de Ambiente. Para su cumplimiento el proponente deberá anexar 
carta de compromiso donde manifieste bajo la gravedad del juramento que cumple con los 
lineamientos de buenas prácticas ambientales (ANEXO 12.  CARTA DE COMPROMISO BUENAS 
PRACTICAS AMBIENTALES). 
PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD COVID-19 
El contratista debe hacer total cumplimiento del decreto N° 000682 del 24 abril 2020, por medio del 
cual se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y control del riesgo de coronavirus 
COVID-19 en el sector de la construcción de edificaciones.  
Asi mismo, deberá cumplir con las normas de bioseguridad utilizadas dentro de las instalaciones de 
la Universidad. 
 

 

 

El contenido del presente ADENDO No.2,  forma parte integral del Pliego de Condiciones y 
modifica en lo pertinente los numerales que le sean contrarios. 

 

Las demás condiciones continúan como están establecidas en el Pliego de Condiciones. Dado en 
Bogotá, D. C. a los once (11) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
 


